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En la Ciudad de México, a diecisiete de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el escrito y los anexos de María del Carmen Verónica Cuevas López, quien 
se ostenta como Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de Justicia de Morelos, 
recibidos el doce de los mismos mes y año en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal y registrados con el número 00799W; asimismo se 
da cuenta con la certificación correspondiente al turno de asunto. Conste. \lMt) 

Ciudad de México, a diecisiete de marzo de dos mil veinte. 

Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese Regístrese el 

expediente relativo a la controversia constitucional que PMea quien se 

ostenta como Magistrada Presidenta del Tribunal S~rior de Justicia de 

Morelos, contra los poderes Legislativo y Ejecutivo, ~orno del Secretario 

d.e ~obierno, todos de dicha entidad federa~ en la que impugna 

s1gu1ente: ~ 

"De la Legislatura del Estado de Morelos'E'iemanda: --- La invalidez por 
sí y por vicios propios del decreto número se os cincuenta y nueve (659), 
publicado en el Periódico Oficial 'Tierra y Lib rtad' número 5777 de fecha 
veintinueve de Enero de 2020 a trave~s el cual se adiciona el párrafo tercero 
del artículo 22 y se modifica el conten · o I artículo 170 bis, del Código Fiscal 
para el Estado de More/os. --- C) Del etario de Gobierno del Estado de 
More/os se demanda: --- La publicación en el Periódico Oficial 'Tierra y 
Libertad' número 5777 de fech=intinueve de Enero de 2020 a través del 
cual el Poder Legislativo de M I realiza la adición del tercer párrafo del 
artículo 22 y se modifica el 17 Bis del Código Fiscal para el Estado de 
More/os." 

lo 

Con fundamento en ~rtículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero2 , del Reglamento Interior de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente al 

********** como instructor del procedimiento, 

de conformidad con el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según 
el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto 
de la Subsecretaría General. siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de 
presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. ( ... ). 
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Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, 

con apoyo en el artículo 2823 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria en términos del numeral 14 de la ley reglamentaria 

de la materia, se habilitan los días que se requieran para llevar a cabo las 

notificaciones de este acuerdo. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de 1 nconstitucionalidad de 

la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

3 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas 
inhábiles. cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan 
de practicarse. 
4 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles . 

., 

 
 
 
 
 


